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A. Nombre dél Formato:

PEDIDO

F-'16-15-R4:300'120

1

miérco¡es, 1 de d¡ciembre dé 2021 2021

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO

4. Nombre y f¡rma ciór

LÓPEZ

5. Fecha de entrega

01t01t2022

I. PEDIDO NUM

PEDIRMILPIIP .,129121

REO. NO. 524

6. No. Contrato

coN/Rt\¡/LP/rP. 1 29l21

8. Cond¡ciones de pago:

DE A CUERDO A PROCEDII\¡IENTO

9. No. de procodim¡ento

UTT.LPE-002-2021

10. Proyocto

tP.

ll. Nombre y RFC de los Socios 13. Nombre dol representañte legal

JUAN CARLOS SANDOVAL LÓPEZ
630"16

JOSE CARLOS SALAMANCA CERVANTES r\,101A531 221 RH 7

14. Partida 15. Descripción de los Bienes 16, Unidad '18. Precio Unitario 19, Prec¡o Total

AMPLIACIÓN DEL SERVICIOS OE LII\¡PIEZAY MANEJO DE

DESECHOS EN LOS INMUEBLES DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA DE TULANCINGO Y UNIDADES ACADÉMICAS DE

CUAUTEPEC Y SANTA ÚRSULA, CON LA PROVISIÓN DEL

MATERIAL, INSUMOS Y
MAQUINARIA NECESARIOS PARA EL BUEN DESARROLLO DEL

SERVICIO, PARA LOS MESES DEL O1 DE ENEROAL 3I DE

t\,tARzo DEL 2021

5, IMPORTE CON LEÍRA

(TRESCIENTOS OCHENTAY SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTAY TRES PESOS 31/1OO MN)

3s801 SERVICIO 3

'IXII:II¡IñI

111,015.32§ 333,045.96s

1333,045.

21. oEscuEilro:
22. SUBToTALT §333,045.96

23, t.V.4.: $s3,287.35
24, TOTAL s386.333.3r

ry

33 FRACCIÓN I, 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES. ARRENDAI!,iIENTOS Y SERVICIOS DEL SECIOR PUBLICO OEL ESTADO DE HIDALGO Y 85 DEL

REGLAI¡ENTO OE LA CITADA LEYLEGAL

FUNDAMENTO

Autor¡zaciones

29. ENCARGADA OE ADMINISTRACóN Y FINANZAS

soL

JOSÉ GIJiDO

CZ,
oRfizL.A.E

23 RECL]RSOS MAfERALES Y SERV CIOS GENERATES

CAMINo A AHUEHUEÍITLA N0.301, COL. LAS PRESAS, TULAT{C|NGO, HGO, R,F,C.: UIT-950720.1E7

C.P , 43645.1EL. n12171026 CORREO www.utectutancingo,ed u. mx

Encabezado General

c de 1

D. F€cha de elaboración:

7. Lugar de entrega

UNtvERSTDAD TECNoLóGtcA DE TULANCtNGo

3. Datos dsl proveedor:

SHIELD DE HIDALGO S,A DE C,V.

AV. OEL PALMAR 122, COLONIA EL TEZONTLE, PACHUCA DE SOTO,
HIDALGO. C.P.

12, No. de registro de
proveedor

GUMC7208276W8
JUAN cARLos sANDovaL LópEz

17. Cant¡dad



EL PRESE TE pEDtoO ESTARÁ SUIETO A LOS TÉRMINOS Y COI{DICIO ES ESI]PULADAS EN LAS CLAUSUIAS qUE A CONTINUACIÓI SE l¡'¡DlCIN, SlEf{DO

nicaso*,o ,o* su ,ouDEz r.A AcpracróN DEL "pRovEEooR", FTRMANDo DE cof{FoRMTDAD EI'l LA CARATUIA, CUALQUIER caMBlo Et'l Los rÉRMlf{os
y coNDtctoNEs DEBERAHACERSE PoR EscRlro.

1.- Efectos legáles. para todos los efectos legales este pedido se cons¡derará como un contrato de Compra Venta entre la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de

Tulanc¡ngo (a la que eñ lo sucesivo se designari como "ta uNlvERslDAD") y "EL PROVEEDOR". D¡cho Contrato se celebra en el mOmento en que el Proveedor

"."pt" "itu 
p"dijo, y" ,ea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquisiciones, Arreñdamientos y Servicios del Sector Público (federal o estatal según

sea el caso).

2.-prec¡os Los precios de,presente pedido se entienden fijos y en ellugary cond;ciones estipuladas para su eñtre8a,

3,- Cond¡ciones de pago y aceptación Salvo que se establezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a trevés de transferencia

electrón¡ca a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR" deñtro de los 8 días naturales siguientes a la entreSa de los b¡enes o serviciot puesta en marcha y

capacitac¡ón eñ su caso, debidamente aceptados por el área sol¡citante y al envío de la factura electrónica al correo facturas-utec@utectulancinSo.edu.mx

extensión PDF y xML y dando aviso del envío al Depart¿mento de Recursos Materiales.

4.- Ant¡cipos En caso de existir anticipos ,,EL PROVEEDOR'' deberá entregar une fianza por el monto total del anticipo a favor de la Universidad Tecnológica de

Tulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el paSo del anticipo, siempre y cuando se haYa

enviado la fadura eledrónica respectiva.

S.- Entregas Las entregas de bienes o servicios deberán efectuarue en el domicilio de "LA UNIVERSIDAD" señalado en el presente pedido, a menos que se

especifique algún otro lugar, la entre8a se realizaÉ en uñ horario de 9:OO a 16:00 horas. "LA UNIVERSIDAD" a su elecc¡ón podrá aceptar entregas parciales de

materiales, bienes o servicios en términos o plazos distintos a los establecidos.

6.- Traslado del ñaterial, b¡en o equlpo y/o señ¡clo Las partes recono€en expaes¿mente que en el precio establecido 5e encuentra incluido el costo de los

bienes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de calga y descarga, viáticos, capacitac¡ón en su caso y todos aquellos Sastos

que se requieran p;ra la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEDOR' efectuará el traslado d€ los bienes y/o servicios, por su exclus¡va cuenta,

bajo su responsabil¡dad del daño que pudier¿n sufdr los m¡smos duÉnte su tGslado.

7. De la Relacióh Láboral Lás partes reconoceñ que aada una de ellas actúa como un contratista ¡ndepend¡eñte, no ex¡stiendo n¡n8una relación laboral entre el

peasonal de una de ellas frente a la otr¿ y, por lo tañto, re€onocen que el presente contrato no constituye asociación n¡ relación patrón_trabajador n¡ e¡

establecimiento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere alguno de sus trabajadores a "LA

UN|VERSIDAD" por reclamaciones o demandas laborales o por cualquiertipo de prestac¡ones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete

en todo caso a sacar en paz y a salvo a "LA UNIVERSIDAD".

8.- De la Garántía Cuando así lo requiera "LA UN|VERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar Sarañtía de cumplimieñto del 10% del monto total de la

adquis¡c¡ón a través de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Eederal de lnst¡tuciones de Fian2as o cheque certificado a favor de l¿

Univers¡dad Tecnológica de Tulancingo.

9.- Pena coñvencional Para el caso de que "E! PRoVEEDOR" no entregue ¡os bienes y/o servic¡os solicitados a eñtera satisfacción de "LA UNIVERSIDAD" en el

plazo previsto, "LA UNIVERSIDAO" retendrá y apl¡caá como pena convencional el 2% sobre el prec¡o de los bieñes y/o servi€ios peodiente de entrega. por cada

día natúr¿lde atraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de "LA UN¡VERSIDAD", independientemente que podrá

optar porexigir elcumplim¡ento. Elporcentaje de la pena convencioñelno excederá del 10% (diez por ciento)delmonto totaldel pedido.

10-- Gl¡dad de los biénes y serv¡c¡os "EL PROVEEOOR" se obliga a que los bieñes y/o servicios que sumin¡stre a "LA U IVERSIDAD", estaán de acuerdo y

cumplirán cabalmente con las especif¡caciones técn¡cas proporcionadas previamente por "LA UI{|VERS|DAD",y estarán libres de cualquie. defecto o vicio oculto.

11,- lnsp€cc¡ón de los bienes y servk¡os. "EL PROVEEDOR" coñviene que los b¡enes y/o serv¡c¡os que suministre estaráñ sujetos a iñspección por parte de "LA

UIIIVERSIDAD" y no se consideraán aceptados hasta la entera satisfacc¡ón del área solicitante. "LA UNIVERSIDAD" se reserva e¡ derecho de devolver dichos

bienes y/o servicios si no cumplen .on las especificac¡ones técni€as solicitadas por "[A UNIVE¡SIOAO", no incurriendo en responsabilidad alSuna por dicha

devolución y no teniendo obligac¡ón de pagarcantidad alguna a "EL PROVEEDOR".

12. Petentes y marces. "EL PROVEEDOR" asume toda la respons¿bil¡dad por l¿s violaciones que se causen en mater¡a de patentes o derechos de autor, coñ
respedo a los derechos, marcas y programas de cuálquier naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conv¡ene eo responder por €ualqu¡er
demañda, acc¡óñ o juicio que pudiera iniciarse contra "LA UNIVERSIDAD" por supuesta violación sacando en paz y salvo a "LA UÍ{|VERS|DAD" e indemn¡zándola
de todo deño, costo y/o gasto eñ que 5e iñcurra portalmotivo.

13.- Causas de RescGión "LA UNIVERSIDAD" podrá rescindir el presente pedido de pleno derecho y s¡n necesidad de decla ra ción jud ic¡a I alguna en los siguientes
casos: Si "EL PROVEEDOR" pretende entregar los b¡enes y/o servicios con especificacione5 diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las

entregas de los bienes y/o serv¡cios, por incumplimiento con alguna de las obligac¡ones der¡vadas del presente pedido de las disposiciones conten¡das en la Ley

de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios delSedor Público y las demás leyes aplicables.

14.- Ampl¡ác¡ón del contrato, Las partes estáñ de acuerdo en que por neces¡dades de "LA U IVERSIDAD" podrá ampliarse la adqu¡s¡ción de bienes y/o servicios
obieto del presente pedido, conforme lo establece lá Ley de Adquisidonet Arrendamientos y Servicios delSector Público. (federa¡ o estatal según s"" 

"l 
.".o).. 

..
15.- Teñn¡nac¡ón anticipada. "LA UIUVERSIDAD" podrá dar por termiñado este pedido en cualquier momento, cúando ocur¿n ra2ones de interés gene.al, para

lo cual "LA UNIVERSIDAD" pagaÉ el importe de los bienes y/o serv¡c¡os ent.egados.
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16.- Traspaso o Ces¡ón. Salvo el consentimiento expreso por escrito por "LA Ul{IVERSIOAD', "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcialmeñte '
el presente pedido y siasílo hiciere, eltraspaso o cesión de que se trate serán nulosy no producirán efecto legalalguno.

17.- lur¡sdicción. Para lo relat¡vo a la iñterpretación, cumplimiento y ejecución del presente pedido "LA UNIVERSIDAD" y "Et PROVEEDOR" se someten
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se
someterá a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de HidalBo, siendo estos los del municip¡o de Tulancingo de Bravo Hidalgo,
renunciando al fuero que pudiere corresponderles por cualquier otro domic¡lio actuál o futuro o por cualqu¡er otra causa.


